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RESOLUCION de 8 de agosto de 1984, de la Se
cretario. General para la- 'seguridad Sodal. por la
que S6 aprueb 1 la liquidaCión y cese- -de- la Entidad
cM. A. T. l. H. S._, Mutua Patronal de Accidentes
de Trabajo número 43.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, d8 la
Dirección Genéral de Trabajo, por la que se dis
POl'UJ la publicación del Convenio Colectivo d8 la
Empr8sa _Industrias Kores, S. A._.

23009

23010

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Indus·
trias Kores. S. A._, recibido en esta Dirección General Clan fe
cha 20 de julio de 1984, suscrito por las representaciones de
la Empresa y de los trabajadores con fecha 3 ae abril de 1984.
'7 de conformidad con lo dispuesto en elart2eulo 90, 2 Y 3. del
Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y
articulo 2 del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre
Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DIrección General acuerda:

Primero.-Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
n100 de esta Dirección General, con notificacíón a la- Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Media~

ción. Ar1:-ltraie y ConciUación.
Tercel·o.-Disponer su publicación en el cBoletín Oficial del

Estado••

Madrid. 19 de septiembre de 1984,-El Director general, Fran~

cisco José Garda Zape.ta.

MINISTERIO. DE TRABAJO
Y SEGURIDAp SOCIAL

Excma. Sra. Secretaria de Estado de UnIversidades e Investiga
ción e Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MARAVALL HERRERO

Quinto.-Queda autoriZada 'la Dirección General de'Enseñan
za Universitaria para dictar las Resoluciones necesarias ·para
desarrollo y aplicación de la. presente Orden, que· entrará en
vigor el die. siguiente al de su .publicación en el cBoletín Ofi-
cial del Est~o_. .

Lo que digO a V. E. y a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madríd;··28 de septiembre de 1984.

VIstas 'as actuaciones practicadas por la Comisión Liquida
dora de ..M. A, T. 1. H.'S.-. Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número 43, en UQuidacién, esta Secretaria. General para
la Seguridad Social, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas por el artículo 5, 1, del Real Decreto 10211983, de 25 de
enero, en relación con el arUClilQ 43 del Reglamento General de
colaboración de las Mutuas Patronales de Accidentes de TrabajO

.e¡ la. gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real De~

creta 1509/1976. de 21 de mayo, aprueba la liquidaCión de la
referida Entidad. su cese como Mutua en liquidación y, con~

cuentemente. la cancelación registral de la referida situación.
Madrid 6 de agosto de 1984.-EI Secretario general, Luis

Carda de BIas.
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23008 ORDEN de 28 de septiembre de 1984 sobre -régimelf.
clg simultaneidad de estudios.--univérsitario8 en dis
tintos Centros.

Excma e Ilmo. Sres.: Por disposiciones diversas se ha
venido regulando el régimen de los traslados del expediente aca
démico de lOS alumnos universitario" en aquellos casos en que
los interesadlJEl desearan- iniciar o continuar estudios en Centro
distinto de aquel en el que figura su expediente.

Ahora bien, entre los aspectos formales de esta cuestión. en
ninglin caso se ha contemplado expresamenté el supuesto de
alumnos que ·desean -iniciar estudios universitarios simultaneán
dolos con aquellos que vienen realizando en el Centro en que
figura su expediente académico.

En tales casos, si bien no' puede hablarse - propiamente de
traslado de expediente académico, es evidente que debe proce
ders.e por la vía establecida a tal efe(~to. a fin de que el alumno
pueda acreditar ante el Centro en que desea iniciar nuevos
estudios que reúne los requisItos académicos exigidos para ello.
lo cual consta oficialroE!nte en el Centro en 'qUe obra su expe
diente y.al mismo tiempo. para que los distintos Centros pue
dan exponer su' criterio sobre la procedencia de acceder o no
a la- simultaneidad de estudios. -

Si bien parece lógico. en atención a su régimen de enseñan·
za, que sea la Universidad Nacion~ de Educación a Distancia
1<1. receptora de los al umllOS que pretende,p. simultanear ,estudios.
en el caso de que los tuviese implantados. ,nada impide que
puedan ser otras las - Universidades elegidas por el a.lumno, por
lo que es preciSo establecer. con carácter general. las normas
que permitan acreditar los requiSitos correspondientes y deter
minar las condiciones necesarias paat. simultanear estudios .uni
versitarios en distintas. Universidades o bien eq distíntos Cen
tros de la misma Universidad.·

En cons~uencia. y previo inforrnlJ de la Junta. Nacional
de Universidades, I

Este Ministerio ha disp~esto:

Primero.-Losalumnos universitarios que deseen iniciar otros
estudios de este mismo nivel educativo en la misma o distinta
Un~versidad. simultaneándolos COn los que realiZan en el Cen
tro 'en que fi~ure su expediente académico, deberán proceder
conforme se dispone en la presente Orden. ' .

Segundo.-l. En el supuesto de simultaneIdad de estudios- f'n
Centros de. la misma Universidad. los alumnos efectuarán su pe
tición ante el Rector, quien podrá delegar su· resolución en el
Decano o Director del Centro al que pretendan incorporarse.

2: En el supuesto de $im.ultaneidad de estudios en Centros
de diStinta Universidad, en el plazo'y forma es.tablecidos para
solicitar los traslados de- expediente académico. loa alumnos de.
berán formular sol1citud de traslado, ex.poniendo como motivo
de la misma el de simultanear los est\idlos que viene realizando
con los propios del Centro para el que formula su solicitud, de
lorma que la aceptación del traslado de expediente' implicará
la autorización. de simultanear estudios.

Tercere.-Será condición indispensable para que los Rectora
dos respectivos puedan informar -y consiguientemente resolver
favorablemente estas peticiones que el alumno tenga completa
mente superado el primer curso de los que ya tenga iniciado
en el m:>rnento de solicitar el traslado.

Cuarto.-En caso de resolución favorable, el Centro en el que
figure el expedIente remitirá al elegido por el alumno para si
multanear estudios. copia certificada de su expediente academi
ca personal en la que p.ecesariamente habrán de constar los
extremos relativo~ a su ingreso en la Universidad, acreditando
en ·el mismo, en 'todo caso, a efectos de constancia de cuantas
incidencia50 sobrevengan que pudieran surtir efectos académICOS.
diligencia en la que conste la apertura de nuevo expediente
en el Centro elegido. Asimismo. este último comunicara al Cen
tro de origen cuantas circunstancias puedan afectar a su expe
diente en aquél.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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